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HORARIO DE VERANO | r P ODEB "-E J'ECUTI VO :
"Para la publicación de avisos -en í GOBERNADOS DE LA PROVINCIA

; í Dr. ÓSCAR'H. COSTAS'" ’ ¿el BOLETIN OFICIAL, regirá J ’ - - ' • ■ :
MINISTRO DE . GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA ' .

el ..siguiente horario: . " J ' OscAR M.„ARAOZ ALEMAN

MINISTRO DÉ ECONOMIA,-F. Y OBRAS PUBLICAS (INTERINO) 
. Sr. JUAN ARMÁNDO MOLINA . ■ '

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
-Dr. GUILLERMO QUINTANA" AUGSPURG ..

Dé Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

• Sábado : de 8 a 11 hora?

Axt/49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un

DIRECCION Y. ADMINISTRACION

•' Bmé MITRE N’ .550

' (Palacio de

TELEFONO

Justicia) ~

N9 4780

* DIREOT0R

-■ . Sr, JUAN M. SOLA"

cada una de ellas, seejemplar de
distribuirá gratuitamente entre los miembros-de las Cámaras Legislativas y todas las. oficinas judiciales o administrativas de

- —. _ JT ICí . A . 1 •«' n s.la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 Jde 1908>.

TARIFA S GENERA LES

Decreto N9 11,192 de Abril .16 de 1946, Número del día .

«
■ Art.

N? 4034
19 — Derogar a partir de fe fecha el Decreto 

del 31 de Julio de 1944. ;

Art 29 Modificar parcialmente, entese otros artícu- 
" '• ' - . - ' ¿ 

los, los Nos. 99 139 y 1 79jdel Decreto N?- 3649-- del H de 

Julio de

atrasado dentro del mes 
i de más de 1

1 año . . . 
de más de

mes hasta

I 0.10 
” 0.20

0.50

1944.

9?

directamente por correo

Art.

#e envía

República o exterior, previo pago 

Por los números sueltos y la

a) Por

UN

SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
» cualquier pune**  b»

de ia suacripeió». 

suscripción, se cobrará:

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 
anual . . .

. ano
2,30
6.50

12.70
25.—

Art.. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el >19 
suscripción. i ?

del mes siguiente al pago dé? la

Are II*  — Las suscripciones'deben renovarse dentro 
ée» mes de su venciimeiitb. ’

Art 13? — Las«rifes del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25)/

como un centímetro, se cobrará

balances 
derechos por

b) Los u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los? 
centímetro utilizado y cdnin^a '

de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN. OFICIAL pagarán además- dé la tarife, ele) Los Balances 
derecho adicional fijo:

I9 Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ; » . ... ... ; ... ,
29 De más dé 1 /4 y hasta 1 /2 pág..................... ... .

1/2 ” ” i ... ...
una página se cobrará en la propef don correspondiente

siguiente

3’ ”
49 -•

~ 12f,_ 
” 20,—

nj&ísU-
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decretó N? 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones á tér- 
< mino que tengan que insertarse por dos o más días, regiráTa siguiente tarifa:

r Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ■ Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce - -i '

10 días dente 20 días denté 30 días dente

■ : _ ' 'f
1 • . $- $. f 1 $ -< 1 ' *

.Sucesorios ó testamentarios ... ... ... ... ... . . / 15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— ■2.— : m..

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— »» ■

Remates de inmuebles ... ... ... .......................... ....  ¿. 25.-r- 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Vehículos, maquinarias y ganados» ... ... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— ■ 3.50

; ” Muebles y útiles de trabajó, ... . ¿ : . . 15.— 1.— 25.— ,2.— 35.— 3..—
Otros edictos judiciales, ... ... ... ......... . . 20^ 1.50 35.— 3.— 50.— 3.-50
Licitaciones, ...... ...... ...... ... . ... 25 .— 2.— 45.— 3.5° 60.— •< 4.— . •• :

Edictos de M&nas, . \ . ... ...... .. . ... 40.— 3___ r ----—. ——‘ ... — .
Contratos de Sociedades, ... ...... ... ...... 30.— 2.50 ■ ■■ . ■■■■■- —-» — «•

Balances, ... ... ... ... ... .. e ... ... . • * 30.— 2.50 50.— 4*. — 70 — . 5
Otros avisos, ... . .. ... o .. . ..... . ... • 20.— 1.50 ■40,—. 3.— 60.— 4.—

i REMATES JUDICIALES
- N9 5700 — Por 'Martín Leguizdmón; "Juicio Secuestro de bien prendado Noíberto J. Seeger vs. Rolf Kock1

Art. 159 y Cada publicación por el termino legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2Ó.-^— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro’: de ampliación de notificacio
nes dé substitución y de renuncia de una marca. Además:

se-cobrará una tarifa suplementaria dé $ 1. 00 por ceptfr 
metro y por columna.

Art. 17*  — Los balances de las Municipalidades de' 
Ira, y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS -

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMI Ar FINANZAS Y OBRASx PUBLICAS : .
N9 450 de.febrera’2 de 1950 — Prorroga la licencia, concedida-a un empleado de /Dirección General de Inmuebles, .

451 •" .. ", / " “ — Concede licencia a 'una empleada, de -Dirección General de Inmubles, ;
" 452 " " “ " — Suprime el -carácter.' de 'Orden de Pago al decreto Ñ9' 43’ ......... .. .\ .

-".453. " " 3 " * ? ■— Fija tarifas para el' lavado,1 planchado y limpieza/‘de trajes, ..................? ............

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS \ '
N? 925 de febrero.2 de 1950 — Designa interinamente^ Habilitado Pagador para Dirección General'de Rentas,-

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : '
N? 454 de febrero -3 de 1950 — Designa 'Encargado del' despacho de la Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

\ s ■ J de ,1a Provincia ,-.....' , : ■ ’ • '
" 456 " Designó * un empleado para Dirección Provincial . de Educación Física, .................................
" 458. " " Designa un médico interinamente para el Hospital del‘Milagro, .'.-.I. .:¿................
"'459. " "• . " —- Prorroga la licencia concedida a una empleada de Dirección Provincial de Sanidad, .....

460 " " " : Concede- licencia a una empleada dél/Ministerio, 1.. .............. ..’...... ”...

j- •

■ >
4

•4 • • ‘
* .e- -

¡t. .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : " . .
N9.. 306 de febrero 3 de í950 — No ^arbitra ia autorización 1 solicitada-por la Caja de Jubilaciones:-? y Pensiones ’ de* la Pro- , 

i • .vincia. por. Resolución- N9 1|P. del 28|l,|1950,l ........ __________‘ <

EDICTOS SUCESORIOS . z
N9< 5686 — De doña, María Saba de León y Elias León,. 

’ ~ No. 5644 -
N9

' N9
' N9

N9
N9
Ño.
.Nó.
'No.

Dé don .; Hugo . Roque/ Poma, ...................\ .r . ,.
5637 — De don Juan Angel Valdezr ......................  .
5636 —. De don Brumo . Al varado. y Anacleta Paz de Alyárqdó, ........
5635' ~ Dé Jdoña Julia Caqui de Tapia, ’

5634 — De don Francisco o Francisco. Solano Rodríguez,
5633 — De don José Estanislao^ Sueldo, . .............<.............  • . . .
5612 — D¿- doña Esthef o Esther Cecilia Aramayo de Robles, .
5609 — De don José Teruel, • ?. ........
5608- rr- De don Rafael Artagn.an Tabeada, ............ _.. , r

5.'

5" -
■ S-

Sí

POSESION TREINTAÑAL
LP 5697 — .Deducida por doña'María Valero de Gil y’Felipe • Tapia, ..
N: 5628 — Deducida por Natividad Córrales de Arce,
No. 5621 — Deducida por
No.’ 5618 — Deducida pór

’ ‘.No. 5611 — Deducida por

$

ti. Dionicio Arámayo, /•. \ .
Carmen Ruiz de Martínez, ... ...... 
doña Juana Castellanos de Sugrez,' &
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J PAGINAS J

N9 5646 — Por Martín Leguízamóñ, juicio:’ “Embargo préventivo Tomás Albárracín vs. Roberto Campos”, ., J.................... ..
No. 5622 — Por Ernesto Campilongo,.-. honorario s¡p. el Dr,.Jucm Carlos -Aybar, c|sucesión de doña- i Bafoina Ceballoí
No. 5607 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Lescano,  ........................ . .;L.: J....... .<?.. a.

6
S

gítácion’a ímció: *'
N9 5687 — De ‘doña Carmen Delgado,
N9 5668 — • De don Julio Ségobia, ...

CONTRATOS SOCIALES
N9 5688 — De la razón social “Lorizio y Escobar” Soc. dé'Resp. Ltda:

VENTA DE NEGOCIOS
N9> 5696.— De la tienda denominada "San Roque1 B

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N9 5701 — De 1-co razón social "Ollantay” Soc. de Resp. Ltda., .

LICITACIONES PUBLICAS:
N9‘ 5693 — Dirección Gral.

“Río Conralito”
N9 5689 — - Administración

dé Agua y Energía Eléctrica - “Construcción' de las.? Obras Civiles de-la (pentral Hidroeléctri
(Salta), ...... ,. .-f-................  ’ • , •*/
Gral’ de Aguas de Salta (licitación N9 í) para trabajos en la Usina Termqelédtrica de Tartac-

8
8

ADMINISTRATIVAS: ’
N9
N9
N9
N9
N9

5695 -r- Reconocimiento
5694 — Reconocimiento
5683 — Reconocimiento 
5682 — Reconocimiento
5661 — Reconocimiento

de derecho al uso del agua pública s|p. Jorge Simosis, 
de
de
de
de

derecho al uso del agua pública s[p. Gómez Hnos., ........ 
concesión de. agua pública s|p. Mercedes Sarapura de Lozano, 

derecho al uso del agua pública síp. Narcisa. Lozano., ,............
concesión de agua pública s¡p.. Carlos Bellone, ............ ..

ASAMBLEAS
N9 5699 — Club “Sportivo Mahuel Anzoátegui”, para el día 181211950, 
N9 5698 — Club .“Atlético Mitre”, pára el día 15|2| 1950, ....

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO

AVISO

A LAS MUNICIPALIDADES

DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N9 451-E.
’ y Salta/ febrero 2 de 1950.

Expediente N° .15044-50.
Visto este expediente en el que corre - la 

solicitud de licencia extraordinaria qué por ra
zones-particulares formula la empleada de.Di
rección General de Inmuebles,, señorita Sara 
del Carmen Orive; atento a lo informado por 
División de Personal y estando el caso com-

Decreto N9 450-E.
Salta, lebrero 2 de 1950.
Expediente N9 15045-50.
Visto este expediente en el que corre la so

licitud de prórroga de licencia extraordinaria
formulada-por el empleado de Dirección Gene- prendido en el Art. . 95^ de la .Ley N9 1138, 
ral- de Inmuebles, dón Manuel Navarro; aten
to a lo informado por División de Personal y 
estando encaso comprendido en el Art 959 
la Ley N9 1138, ‘ ,

de

9'
3 -

3
-9 '

• 9-

9

' de fecha 14 de enero ppdo.,. originario del 
Ministeric > de • Ecoomía, Finanzas y Obras Públi 
ccis; alerto a lo observado por Contaduría Ge- 

la Provincia,

Finanzas y Obras Públi

ñera! de

El ¿ice Gobernador de la Provincia 
e:i Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE CRETA

El Vico- Gobernador de la Provincia;, 
eñ Ejercicio del. Poder Ejecutivo, 

DECRETA):

Art. I9 — Concédese prórroga de la licen
cia extraordinaria de que actualmente goza 
el Ayudante Principal de Dirección General’ de 
Inmuebles, don MANUEL NAVARRO, por el 
término de noventa (90) días, sin goce de suel
do, por razones .particulares y a contar des
de el l9 de febrero-del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, ’publíquese, etc.

XAMENA 
Gastaldi

CARLOS 
Juan B.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F.; y Obras Públicas.

El1 Vice Gobernador de la Provincáq, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

decreta/
— Concédese licencia extraordinaria 
de sueldo por razones particulares,

— ' Suprímase el carácter de 
de Pag i al. decreto 
de 1950 . .. -

Art.
N9- 43 del 14 de

Orden
enero

Art. I9 
sin goce 
por .el término de doce (12) días y a contar 
desde el 9 de enero del año jen. curso, a la 
Auxiliar 6? de Dirección General de Inmue
bles, señorita SARA DEL CARMEN ORIVE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,t etc.

GARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, -F. y • Obras Públicas

Decreto N 452-E,
Salta, febréro 2 de 1950.
Expediente N9 7864-49.

ArL ¿° 
nizaciói l 
vor; del

? — Déjase e stablecido que lá 
dispuesta por decreto N9 43-50, a fa-

Teniente l9 don Jorge L. Lenain debe» 

abonada directamente por la Habilitación

indem-

rá ser
Pagadera del Ministerio de Economía, F. y O.

con los fondos- que se liquidan me-
Orden de- Pago Anual N9 4.53, con im.” 

pútacipn al Anexo, D/-Inciso I, Otros Gastos,

Públicc s, 
diaríte

al 22 de la. Ley de Pre
vigente para el Ejercicio 1949.

3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Pqncijai a), i, Par.ci< 
supue: to

Art.

’-Es copia:

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi

CánepaPodrá Saravia Cánepa '
5 Oficial lo., de Economía, F. y Obras Públicas, 

Visto el decreto N9 43 —Orden de Pago N9 ,■------------~
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Decreto N? 4¿3-E. ■ \
, '' Salta, febrero ,3 ,de 1'950, • -

Expediente N? 209-C-5Ó. . a-—
Visto el convenio suscripto entre los .. propie

tarios de Talleres de Tintorerías de esta Ciu
dad y la Dirección General de Comercio é In
dustrias sobre los precios*  que-deben regir para 

.'los servicios^ de. Lavado, Planchado y Limpie-| 
za-de trajes que prestan dichos Talleres; y I

. -.CONSIDERANDO: • " * .

• R E S O L UC I O N E So -

MINISTERIO DE ECONOMIA . . |
FINANZAS YO*  PUBLICAS •

Qué los precios convenidos cuentan con la 
aprobación .del H. Consejo Mixto der Asesora-■ 
miento en Abastecimientos -v Precios,

Por ello y atento lo dispuesto .en Resolución 
N9 5 de fecha 25¿de enero en curso, dictada 
gor 'Dirección General d>e ' Comercio é 'Indus
trias, , ' - 7

i Resolución N9 925-E.
j Salta, febrero 2 de 1950.

Expediente W-’ 258|B] 1950. ■ , ’ "
Visto lo solicitado' por Diración General de

Rentas, ‘

. c'ípcd 2 - Personal Técnico Transitorio (por 8~ 
í meses) - Partida"-Global - Parcial 26 de la ley 
!dé presupuesto vigente ’de la citada*  repartí- 
| ción. ‘
1 Árt. 3.0 — Comuniqúese, publfquése, insér~
(tese en el - Registró Oficial y archívese. •

: /; CARLQS XAMEN4 r
\ Guillermo Quintana. Augspurg 7

ES COpíO;'
Fausto Carrizo .. -

* Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ,r

El’. Vi ce Gobernador de la Provincia, _ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA’

Art. I9 Fíjanse como: máximas las siguien
tes tarifas para lavado; planchado y - limpie
za-de trajes que. regirán en los talleres 
tintorerías de esta ciudad.*'

Ropas de vestir de , varones
Traje compuesto de saco, pantalón y-

$■ 9.50- 
" 8.50 
" 5.00 
" 4 ..00 
“ 10,— 
“ 10.— 
"10.— 
" 10.—

de

El Sub-Secretarle de Economía, F. y G. Públicas' 
Interinamente a cargo de la Cartera

R4E S u. E L V E F

l9 — Desígnase, interinamente, Habilitado. 
Pagador de Dirección General de Rentas y 
mientras dure Ta licencia concedida- oi : titular 
don Oreste -Lombarderco al actual Auxiliqi -39 
da la misma, señor.. RAMfQN CASTRÓ.
2o. -e Comuniqúese,publiques©, etc; .

‘ F ? JUAN B. GASTALDL
Es copia:' . ■*■'  .■ F
Pedro ’Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,-. F. y Obras Públicas

MINISTERIO DE ■ ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreta N9 - 4’58-A. t * .
Salta 3 c(g febrero' de .1950.

: Visto las necesidades de servicios,

/-El Vice Gobernador de la Provincia, 
. eñ Ejercicio deb Poder Ejecutiva,

. D-E C.R E T A..:

" 7.50 
", 9.—‘ 
" 10.—

10.50. 
" 3.50 
" 7.50

9.—
” . 7.- 50

9.50 
” 7.-— 
' 5.50

.. Art. P ~ Desígnase en; carácter- interino Ofi 

.pial. 2? (Médico Interno) del -Hospital dpl Mi- 

.algro, al doctor- RICARDO JIMENEZ,v hasta tan 
'fo se haga "cargo dé sus funciones el7 titular 
doctor Juan Carlos Escudero; quien fué desig-y 
nadó por decreto N?-315 de 27 de enero pcS 
sado. . ' ‘ ■ , . * ■ ; ' - . ; ’

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insértase 
en el Registro Oficial y archívese. F

'¿ / . ’ CARLOS XAMEÑA :
.' -. Guillermo _ Quintana: Atigspwfg -

• Es' copida .
*3Fausto Carrizo,

- Oficien Mayor d© Acción Social y Salud Pública

•fa

chaleco ; F............
Traje compuesto de saco y pantalón .. 
Saco únicamente ... .* ......../........... ......
Pantalón únicamente ’............ .. ¿.

. Traje de Gabardina ............ .....
Traje de brih .......... ..................
Sobretodo .................................................. . /.
Perramus ........,....:.........

Ropas de vestir de mujeres
Saco y pollera común ......................\

. Saco y pollera de'gabardina y seda 7.
Saco y pollera tableada ....'.
Saco y pollera de brin 
Pollera lisa ;. . :V..

. Vestido liso .de lqna_-
' Vestido de seda, * gabardina o brin. .
7 Tapados -...................... .. .
Pilotos de varón o mujer.. .......,
Traje que lestá lavado para planchar .. 
Traje para.. <planchar*.  solamente

Estos precios deberán exhibirse en carteles 
colocados en el znégóci© fen. lugar bien visible.

; para el público. •

/ . Art. 29 — Las industriales debramo, de-acueA
■ -do al convenio a que se hace referencia en 

los considerandos de la presente,, deberán mqn-
. tener las modalidades .habituales 'de*  trabajo*  y 

entrega de' las 'prendas’, comprometí endose q 
•que’ los rés'tan'tes sWviciós - no' especificados en 
dicho, ponvíenion set sigan Aprestando a precios

• razonables.-* . -.c '-- .

■' Art- 3°..La^aplicación, de tarifas superior 
’ Jas establecidas en .el artículo -l9, serán*  
-consideradas^ abusivas. y/sujetas q -las sancio-.

. nefrqúe préveen las Leyes Nos. <12830, 12983 
-13492.;. ;/ m y; ’ \ - -
Art. 4:^ ^ Gqmuhí'quese,_ publiques©, etc.

\ <CARL0S XAMÉNA
’ ‘ ' \ JfeM TL Gastaldi

Decreto N9 454T-A. v
Salta, 3 de febrero de 1950. ' _F . /_
Vísta*  Tá misión ' encomendada ’ al Presidente 

Administrador de ía Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la 'Provincia' don Nicolás Vico Gi 
mena, mediante decreto - N9 429 del 2 del ac
tual, ..quien debe ausentarse . a la-Capital Fe 
deral en .cumplimiento d& :la. mismer

Él Vice Gobernador de la Provinciá, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

'DECRETA:'
- / - F,.- v

Art. ■ I9 — Encárgase del Despacho dé
Presidencia _de / lo? Caj a de Jubíiacionés -y' Pen^ 
siones.de la Provincia mientras.dure la ausen
cia ‘deb titular,.al señor Gerente-Secretario de 
esa Repartición, don ANTONIO .1; ZAM(BONINI- 
DA-VIES'. . - G - . < .■

' .Art. 2.o — Comuniqúese,- publíquese, insér
tese en:'él Registro .Oficial _y /archívese. . f ■

ACARLOS-XAMENA/
' a/- Guillermo Quintaba- Augspurg

■ - Es _ copia.*  • ;• A -/ j; f .
x -- Fausta . Carrizo • .-

Oficial Mayor de Acción Social y> Salud Pública

Decretó "N9 459-A. . • . • .
Salta,-.3 de febrero de 1950/ . . r . \ .
Expediente N9 ;1Q..681149.- . '-.F

.Visto este expediente en que la Auxiliar Ma 
yor (Encargada tde/'inyectables) .de la -D-iréc- 

■ ción Provincial de Sanidad; señorita Enriqueta ' 
Soler Vázquez,- solicita prórroga a la. licencia 
extraordinaria concedida . mediante decreto "N9 
1.5.468 del 21. de mayo de |949; atento á lo • 
informado por División de Personal/a fs. 9'

El Vice" Gobernador de la Provincia,
* < en Ejercicio del.. Poder Ejecutivo, -

'DE C R ,E T. A:. - . '

T9 '— Prorrógase por'et término .de seis
y pomo uno:' excep- ■-

4 Es co^icf: • * \ , /
• . ' ’ ■ .■ •

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, -F. y Obras Públicas.

Decreto' N9’ 456:A/< ‘ .
Saltq“'3 ¿de febrero de 1950...

'' . -Visto la' vacantes -existente, . ;

; El Vía© .Gobernador de la Pioyincia/.
■ _ en’ ..Ejercicio /del Póder Ejecutivo»“

;F D E'C R-.E T A : v -

Art.' I9 — Desígnase Ayudante 89 fPrecep- 
-tor de ' Educación' Física dé. la Dirección Pro
vincial de Educación Física, al señor' MIGUEL 
GUILLERMO .KLIVERi Matrícula! individual N9 
3.931.522 D. M. 63, ‘Clase. 1908. \ J ’ < '

Art. 2? — Los .hberes def empleado nombra 
•do se imputará-al Anexó: É F íncisó X' - Prin

. Art
.(6) meses, por última, ve: 
.ción, la licencia extraordinaria sin gocé, de ■' 
sueldo, concedida a la Auxiliar Mayor (Encar- - 
gada de inyectables^ de-*  la Dirección Provin- . . 
cial. de. Sanidad señorita ENRIQUETA ..SOLER 
VAZQUEZ,-y con .anterioridad-al día í?.d¿ no- / 
viembre de 1949. ’ . ■' • . '

Art. ;2° —' Nómbrase Auxiliar: Mayor (Enaar- . - 
gada de ^Inyectables.) de. la Dirección -Provin- 

-cial de Sanidad, :al- - Doctor ’-ÉN-RÍQUE C. B, A. 
:GINOCCHIÓ M. I. N? 2.201.574, D. M.. 33. 
3° Región-, en reemplazo de la anterior titu
lar .señorita. .Enriqueta Soler Vázquez,- y a par ' 
tir del. día 1° de noviembre de 1949 conla .. 
asignación mensual que para dicho cargo fi
ja éF Presupuestó de’la citada repartición., ~ 

: jAMF 3ó. ■—r ~Comuniqúese,/publíquese,' insér
tese en el-Registro Oficial .y archívese.

-CARLOS XAMENÁ ' 
"V- ’FGuíllén^c)'Quintana Augspurg

Es j¿bpió: '
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública *

A
:

siones.de
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’ Decreto. N9 460-A.
Salta, ’ 3 de febrero. ds 19.5-0.
Expediente N9 10.163]50. . .-
Visto . la solicitud de licencia- presentada, y 

átenlo a lo informado por División de Perso- ' 
nal, . !

enero .del año en curso, por cuanto no se ( N9 5634. 
ajusta a las disposiciones de la ley , número.I 
774, en vigencia..

29

SUCESORIO! — Por disposición

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

col del señor Juez de 3° Nominación doctor Carlos
Oliva Arlúóz,

-- Con copia autenticada de la presen- aeree dór0’
te resolución, devuélvase el expedienté núme- Rodrigue^
ró 10,162|50 a. su procedencia, para su archi- rante treinta

¡ CIAL, para
’ parezcan a
* forma. -
'TAN C.

Art. I9 — Concédese, con anterioridad al .día 
4 de enero del año eri curso, cuatro (4) meses 
dé licencia por enfermedad, con goce de suel
do, a la Ayudante-19 del Ministerio’de Acción 
Social y Salud ‘Pública señorita DELINA EVE- 
LIA SANCHEZ, por encontrarse comprendida 
en' el artículo 67 del decreto reglamentario N? 
6611 [45 para el -persona] de la administración 
provincial; . . . ' ~ x

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, inséñ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA ‘
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

• vo. ■
■ 3o. — Comuniqúese, dése . al Libro de Reso •
' íuciqnes, etc. *

G. QUINTANA AÜGSPURG ;
J¿s copia.

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción- Social y Salud Públiea

se cita y emplaza a herederos y 
de Francisco; 5 Francisco 'Solano 

¿ or edictos que7 se publicarán, du- 
[ días -en “Nbr:e" y BOLETIN OFI- 
que dentro de
hacer valer svs derechos en legal 

LSclta, Diciembre
RTINEZ, Escritano Secretario. 

eI13[l al I6|2[50,.

dicho término com-

21 de 1949, — TRIS-
;ma:

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL' Y SALUD PUBLICA.

■!
i
i

¡

' EDICTOS SUCESOBIÓS
N9 5686 — EDICTO: El señor Juez de Prime

ra Instancia, Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda,. cita por edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de María Saba de León y Elias León. Salta, 
Diciembre 13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e)' 4[2 al 13|3|50

N9 563^.
Roberto I Ar<
Civil, cija • 
deros _ y^
SUELDO, j pir edictos que se publicarán du
rante treinta días . eh los’diarios “Norte" y BO
LETIN ¡OFICIAL. — Salta, 4 -de octubre de 
19497 : JARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Ó Se pretorio, j .

r- SUCESORIO, 
'enda, jjuéz dé 
y emplaza por 

\ acreedores de

— El doctor Carlos 
i.9 Nominación en lo 
treinta ¿lías a here- 
JOSE ESTANISLAO

é|13|l cd 16|2|50,

' N9, .5R12‘ — EDICTO SUCESORIO. ■ El se-
ñor Juez ce Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial

i
i

i

i

-I

Resolución N9 306-A.
'Salta, 3 de febrero de 1950.
Expediente N9 10.162|50.
Visto este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por 
Resolución N9 1|P. de 28 de enero último, so
licita se le arbitré la autorización que corres
ponde para otorgar a sus beneficiarios una 

' remuneración anual complementaria sobre sus 
haberes jubilatorios o de pensión, por el ejer 
cicio de 1949; y

N~° 5644 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
posición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercio:! de Tercero: Nominación, a 
-cargo del Dr. Carlos Oliva Aráoz, haga saber 
que se ha’declarado habierto él juicio sucesorio 
de don HUGO ROQUE POMA, y que cita por 
edictos que se publicarán en los diarios “El Tri
buno'' y BOLETIN OFICIAL, durante treinta días 
a herederos y acreedores. Habilítese la feria de 
enero: TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Se
cretario. - Salta, 23 de diciembre de 1949.

- . e) 17|1 al 22|2]50.

[' Tercera Nominación^ .doctor” Carlos 
Oliva Aráoz, cita y' emplaza por treinta días 
a -todqs 1c s ’ herederos y

ESTHER CECILIA • ARAMAYO DE 
ROBLES, para que comparezcan a hacer va
ler sus. dé cochos, bajo apercibimiento de Ley. • 

guíente .hábil en caso

ESTHEjl o

Lunes 'y j'
■ de feijiáde,
Habjlításe 
ta, diéiern di 
TIN QFICL 
baño ‘¡Secretario.

" CONSIDERANDO:

N9 5637. — SUCESORIO; — El doctor Carlos 
Oliva Aráoz, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don JUAN ÁNGEL VALDEZ, 
Salta, Diciembre 24 de 1949. Habilitándose la

•FERIA DE TRIBUNALES. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|13|l al 16|2|50.
Que, los fundamentos que abonan dicha, re 

solución, lógicos y de grán fuerza moral, en
cuentran en claras disposiciones legales como 
las contenidas en la Ley N9 774 obstáculos 
insalvables para hacer factible el propósito 
que la inspira y que llegan a ensamblar per 
fectamente con la político: revolucionaria del 
Gobierno;

Que al haberse contemplado ya la -posibili
dad y conveniencia de introducir modificacio
nes parciales en las disposiciones de la Ley 
774, para adaptarlo: a los principios sociales 
y justicialistas que abarcan o: todos los sec- í
tores y actividades de la convivencia nacio
nal, se podrá solucionar, oportuna y equitati
vamente, la mora en que se está con los ju
bilados y pensionados de la provincia eñ la 
forma que propende la -Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia;

Por ello: !

N9 5636. — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Oliva Aráoz, Juez de 39 Nominación, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a herederos y acreedores de Bruno Alvaraao 
y Anqcleta Paz de Alvarado para que compa
rezcan durante dicho término ' a hacer valer 
sus derechos, en legal forma. — Salta, Díciem» 
bie 21 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ.

é]13|l al 16j2|50.

El Ministro

I9 — No

de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

arbitrar la autorizacinó solicitada,
por "la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de 
.la .Provincia^ por Resolución N9 1[P> de 28 de

acreedorés de doña

leves o día si
, para notificaciones én Secretaría, 
la feria de enero a tal efecto. Sal- 
>re dé 1949. Diarios Norte y BORE
AL. TRISTAN C. MARTINEZ, .Escri-

é) 4|1 al 8|2|50.

O. — El señor Juez de
Primera Instancia Segunda Nominación én lo 

z's' -i _ Aí----- -n--^ór-Erriestó Michel, cita
ino de treinta días a 
de D. José Teruel/ cu- 
ha declarado abierto, 

mes» de enero ¿ara la 
ROBERTO LERIDA, Es-

N» 5509, — SUCESOR!

Civiljy Comercial' doct< 
i por el térm 
y acreedores 
sucesorio Se 
lá feria del

y emplaz i 
herederos ,;
yo, juicio 
Habilítase 
publicación de edictos, 
ai ibaño Secretario.

t e) 4|1 cd 8[2¡50.
SEfiSS!

.. Ñ? ¡$6£H
ñor juez
Cométela 1
Olivq t Aíc 
a lo$r,hei _ _______
ARlj^GNAN T ABO ADA, para que---comparez
can ¡q hacer valer sus derechos, bajo aper-

SUCESORIO» — :E1 se- 
estancia en lo Civil y

EDICTO
de 'Primera I

Tercera Nominación doctor Carlos 
áoz, cita .y emplaza por treinta días 
rederos’ y acreedores de: don RAFAEL

j

J 
j

I 
.! 
,¡

!
i

N9 5635. —' SUCESORIO, — Por disposición 
del señor Juez doctor Carlos Roberto Arahda, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña JULIANA CAQUI DE TAPIA, citándose 
por edictos en “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derechos a los bie- 
nes dejados por la causante; — Salta 15 d© 
Diciembre 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

e|13|l ál 16|2I5O.

cibinjuerr 
'siguiente, 
f i caoione i 
de 1949.

o de Ley. Lur
. hábil en cas d de feriado, para noti-
s. en Secretas ía. • Salta, diciembre 23 

Habilítase la

es y jueves o' día sub-

feria para su publica-
cióni Vele. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano'
Secretar

e) 4|1 al 8|2|50.

POSESION TREINTñfm ■ .
El señor Juez de• Prime-, 

Nominación .en lo . Civil 
Aránda, cita y emplaza

NL, 5837 — EDICTO, 
ra Instancia Primera 
doctór Carlos Roberto 
por ltreihta días, mediante edictos que se publi 

’ carón en los diarios-El Tribuno y BOLETIN OFI

I
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ClA'L, a todos. los que se consideren con dere- 
chp aLinmueble cuya posesión treintañal solici
tan vlos_ señores María Valero de Gil y Felipe 
Tapia sobre un lote de Jerrqrio ubicado’en esta 
ciudad'el que tiene 77.11 metfos de frente o-la- 
dó Este; 378 metrosr en .su cosi-gáo Sud; 78.83 me 
tros-, en...su .lado. Oeste;'y-394,80 metros en su 
lado- Norte, o... sean ¿29.778.50, metros cuadrados 
y rlinda-: - ESTE’, calle. Olavarría; SUD, . Candelas 

”ría Grana de- Zeideira; OESTE5 Unión Mobilia-; 
ría -’deL Norte; y-NORTE, Alfonso. Rivero. Lo 
que. el- suscrito - Secretario hace saber. Salta, 
febrero 6 de .1950. CARLOS. E. FIGUEROA; Es
cribano Secretario'.

•e)' 8|2 cfl 16|3|50.

A N® 5628/ — POSESIÓN TRÉWTAÑW’— Ha
biéndose presentado doña Ndhvidad Corrales 
de Áre©,, hoy su apoderado doctor Juan Car
los Aybar, Reduciendo posesión treintañal de 
un rastrojo de campo ubicado en el departa
mento de Molinos, en el lugar 'denominado 

’ Caite, partido de Seclantás, ’ hallándole dicha 
finca comprendida dentro de los siguientes lí
mites (con la extensión que resulté tener): Es» 
te,' con propiedad de Genaro Aguirre, antes 
de Bernabé Colgué; .Sud, con propiedad de 
don Genaro Yapara, antes de-~Jpsé Flores; 
Oeste, propiedad de Fortunato Gqnsa, antes 
de herederos Yapura; y Norte, con jla quefora*  
da‘que divide los-departamentos d'e Molinos 
y Cachi, que baja del cerró Lapactóta; el se
ñor Juez en.lo Civil a .cargo del^ Jugado de 
1? Nominación doctor Carlos Roberto; Arand'a, 
ha- ordenado la ’ publicación de edictos en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, por el 
término de treinta días, citando a tbdps los 
que se consideren con derecho sobrede! bien 
de referencia, para que comparezcan a ha
cerlo valer.'— Al mismo tiempo se hd habili
tado la feria de Enero para la publicación del 
présente. —Salta, -enero 5 de 1950. —- AGUS
TIN ESCALADA YR-IONDO, Secretario de Fe- 

' ria/ t ú-

• N’ 5S87 — EDICTO: El señor Juez en lo Ci- 
vil dé Primera Instancia, Primera;/Nominación, 
doctor Carlos Roberto Aranda, en los autos: 
"Adopción1 del menor Rosario Santos s|por An
tonio Andreu" ha resuelto citar por edictos 
a ■ publicarse por veinte días en el "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado a 
fin d'é güé áompcñezca. a hacer valer sus df-

N° 5611 “ Posesión Treintgñal. — Compare-' 
ce - donDiógerjes R, Torres por la señora JUA
NA CASTELLANOS DE- SUARÉZ, solicitando la 
posesión treintañal de un -inmuebles .ubica
do en ;el Distrito de "El- Ceibal"/ jurisdicción 
del Departamento de "La Candelaria", lirrii- 
tandó; Norte, - con. dpn José Ramírez; Sud con 
terrenos.. deGa sucesión de' doña Javiera Sán*  
chez; Este, ' con terrenos . de Ja sucesión de 
don Roseudq Toscano y al Oeste con terrenos 
de la sucesión de don Calixto, Ruíz, Enrique 
Ruíz y Manuel Arias. El doctor Carlos. Oliva- 
Aráoz a cargo del Juzgado en Jo. Civil' y Co
mercial, Cuarta Nominación ha ordenado ci
tar por edictos durante treinta días en BO - 
LETIN. OFICIAL y, diario El Norte a todos los 
que se consideren con mejores títulos a 
cerlps valer, lo. que el-suscripto' Secretario ha
ce saber a sus efectos. Salta, diciembre 
-de 1949. JULIO . R. ZAMBRANO, Escribano'Ser 
ere torio. ‘

e|12(l cd 15¡2[59.

N*  5621 — -POSESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación. Cítase q los interesados en el 
juicio posesorio iniciado por don DIONICIO 
ARAMAYO, de un inmubles ubicado, én Pá- 
yogasta, departamento Cachi, compuesto de 

^dos fracciones con edificación, que en. con j un - 
to miden 33' metros de, frente por 37/50 mts. 
de fondo y limitan: Norte, "Villa Mercedes", 
de ' Senovio Valdez;’ 'Sud, calle públida; Este, 
propiédada de Marcos Vidaurre y Cueste * la- 
de Carmen Vidaurre;’ debiendo ‘presentarse 

hacer valer sus derechos dentro de \ treinta 
días. Publicaciones en "Boletín Oficial" dia
rio El Tribuno, con habilitación feria Enero. 
Salta, diciembre 30 de 1949.. JULIO R.' ZAM - 
BRANO, Escribano Secretario.

e) 7|1 al 10|2]50.

TF 5618 — POSESION TREINTAÑAL. — Fran
cisco Ranea comparece por doña Carmen Ruiz 

. de Martínez invocando posesión treintañal dé 
un inmueble

. ' fi
. td. Manzana

lies/ España;: .Caseros/': General . Paez-
„ ■ formado :pop’lates .Nos/-6/ 7,

de Sal-ubicado. eñ esta' Ciudad

125 Sección jG- deniño ’ de las ca- 
y Luis 
8 "y 24-

. p— — - . -

Catastros, 15126, 15121, 15123 y 15122 respec- j Oeste con Dámaso Torres. En el acto del rema- . 
tivamente, con -una superficie de 2,869 ipetros He veinte por ciento. del - precio de venta y a . 
con 20 centímetros cuadrados j limita: Norte, j cuenta del mismo. Comisión de arancel a car- 
calle España; 'Sud, Calle Caseros; Este, lo- i go del comprador. — -Ordena Juez: de I? Ins-. 
tes * Nos. -5, .34, 33, 32, .31, 30 y '25; Oeste, lo-ltancia 12 Nominación en lo .Civil Dr. C. R. 
tes. Nos.. 9, 13, 14 y 23., El señor Juez dej Pri-; Arando. — Juicio: Embargo Preventivo Tomds 
mera Instancia en - lo Civil y . Comercial de-j Albarracín vs. Roberto Campos". —- MARTIN 
Cuarta Nominación, doctor Carlos Oliva 4ráoz ‘ LEGÜIZAMON, Martiliero Público/ 
ha dispuesto- citar a todos los que se cansí- 1 
dereh con mejores títulos por medio de edic
tos que se 'publicarán durante treinta días Un 
BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a cuyos efec
tos se. ha habilitado el feriado de Enero pró
ximo, lo que él -suscrito Secretarió ' hace sor
ber.-'Salta, diciembre 3^ dé 1949. JULIO R. ZAMl 
BR-ANO, Escribano Secretarlo. %

•/ ’• ■ e) ‘5|1 al 9|2|50A

e|18¡l al 23|2¡50.

ha-

30

N9 5622 — JUDICIAL. — Por Ernesto Cdmpi- 
Icmgo, — Remate d-e la finca "Piñal" ubica- 
da en-el Reparta mente de Yruya. Base de 

• venía $ 1.000 — Por disposición del señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Segunda -Nomina
ción de la Provincia doctor Ernesto Michel -y 

j como correspondiente' al juicio "honorarios" se 
Lguido por el doctor Juan Carlos Aybar, con- 
j tro. la sucesión dé doña Balbina Ce-ballos, el 

día 14 de Febrero de 1950, a horas. 17, y en 
.el local del-Bar y Confitería’ "Los Tribunales", 
■ ubicado en la calle Bartolomé Mitre esquina 
tBérnqrdino Rivadavia de esta ciudad, remata- p 
^ré a a mejor oferta y con la base de UN MIL 
|PESOS que equivale a las dos terceras partes 
Ré. .su. avaluación fiscal, la finca denominada ‘ 
fPiñal" ubicada en el departamento de Yru- 
|ya dé esta Provincia; con la extensión, que 
jesuíta- tener dentro de los siguientes límites: 
■Este, con el río Grande del ’Poróngql;. • Oeste, 
con el alto del Mesón; Norte,/ con propiedad

Vicente'-Ayarde y por el Sud/con lá que- . 
¿rada que baja por el Puesto Viejo de Ber
nardo Flores y va a caer al" mismo ’ río. En 

B él acto se oblará el 20 % como seña y a. cuen
ta de precio. Comisión de arancel a; cargo 

1 dél comprador. ERNESTQ -CAMPILONGO. Mar
tiliero. ■

e) 4|1 al 8|2|50,
e) 7|1 ‘ al 10|2|50.

. HEBWffES- ¡tolCIMES
; N-U700 ■— JUDICIAL

Por Mortín IJeguizamóii
Cdáúón Díairiont.-T. —SIN BASE. — El vier

nes 24- de febrero za las 17 horas eiv mi escri-^ 
torio Alberdi. 323 de esta 'ciudad venderé sin 
bése „dinero de contado un camión Diamont T 
Surplus dé gulerra- motor N? 1239973 equipado- 
con carrocería metálica especial volcadora, tres-- 
diferenciales y diez' ruedas que se encuentra, 
en poder del depositario judicial Santiago Du- 
fourg, Banco “de - -Crédito Industrial Argentino., 
Cómisíón de arancel g cargo del' comprador. 
Ordena Juez dé Primera instancia Cuarta No-• 
minación eñ lo ^Civil y Comercial. Juicio- Se
cuestro ’de bien prendado Norberto" J Seeger 
vs. Rolf KockN 2 .
/ ' , . ' ' . . . ■ ' ■ e) 9 ql 24|2]5ü:

N*  5646

> . ÍSh5607 - — JUDICIAL. Por’Ernesto Cámpilon- 
gd. Remate- de 42 Animales Vacunos. Sin. Ba
se. Por disposición deL señor Juez en lo’. 
C-iviL y • Comercial. de .Segunda Nominación de 
la'. Provincia doctor Ernesto Michel y ' como ’ co' 
respondiente al juicio sucesorio de don7 José 
Lescano, el día 8. de Febrero de 1950, a *ho-  
rgs 17 y en el local del Bar y Confitería. "Los . 
..Tribunales" ubicada, en la calle Bmé: Mitre 
esquina Rivadavia’ de esta .ciudad, remataré- 
SIN ÉASE ya la mejor oferta, el ganado asig- 
pado^a la hijuela de Costas y Deudas- de íg 
mencionada sucesión a saber: 3 Novillos, de 
3 años arriba. 39 Vacas dé cuenta. 3 Cabras. 
El ganado a venderse se encuentra en Me
dia Luna, Departamento- de Rivadavia, en po- 
;der del depositario judicial señora Virginia • 
1 Márquez de- Lescanó. En el acto se oblará al 
20; % como seña y- -cuenta ?de precio.. Comi
sión de. arancel a cargo’ del, comprador. ER-. J 
NESTO CAMPILONGÓ, Martiliero.

* / - h ’ -e).4¡l aí 8|2|50. i

£ i

Por -EEGUtmvW ; ;
- JUDIÓiÁL • •

El viernes 24 de febrero del cíe año a las- 
// horas en mi escritorio Alberdi 323 dé esta 
ciudad venderé con la‘base*  de $1.1331'32 o 
sea Jas r dos- terceras partes dé la avaluación 
fiscal un terrena'ubicado en la; ciudad -de Orón 
callea Cotí nel .-Egües*-dé  15 metros de frente 
jtor i 4'5 metros dé fondo comprendido dentro 
de los siguientes límites-generales: Norte‘calle' 

’Egues; (Sud, ’ .prppiedad de Dámaso, Torres; Es-' 
te fracción de juana Moyan© d® Gsmpós y

CITACION;'A’ JUICIO

isv'-
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Techos. Salta, Diciembre '26 dé 1949 CARLOS ' sqciedad. Sin embargo, la .sociedad ss conside-J < 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. , _ . .

©) 4>|2 al l<?|3|50..pde'plgzO/ si dentro dé los noventa días antes de^ dc 
-¿a-j-raKsg'i-iuj n .ni' i»...... i finalizar ■ el plazo especificado los sqcíos o cual-} pedir ^y

quiera*  dé ellos no denunciaran ©1 presente con 
trato, verificándose, en este ..caso la disolución y 
liquidación a cuyo fin se tendrá en cuenta -la 
dispuesto ‘enda cláusula décima-quinta. - CUAR 
TG: Él capital social lo- constituye Ico suma de 
SETENTA Y GINCO MIL 'PESOS MONEDA NA
CION AL-, dividido' ©n setecientos cuotas- de cien 
p'ésós cada una, aportado e integrado absolu
tamente-por los socios en la siguiente propor
ción y forma: ah el socio señor- Lorizio la suma 
de cincuenta mil novecientos pesos, o sean qui
nientas nueve - cuotas, valor que representan Tos 
distintos bienes ’de la extinguida razón social’ 
"Lorizio y Escobar - Sociedad, dé' Responsabili- 

Limitada" a que sé mencionó en la cláu- 
primerá; cuyos bienes están constituidos ■ 

vehículos, semovientes, existencias^ mué-; 
útiles créditos a cobrar y pagar y en ge-

N*  56$8 — CITÁCIOÑ AItJICrO — EDICTO:
Por el Presente se cita y emplaza a den JULIO 

- SÉGOBIA para qué se presente dentro del tér
mino de 20 días a contar desde la primera' 
publicación dé .éste edicto a estar a dere
cho én el juicio ordinario que por rescisión 
de contrato le sigue*  don Juan Cornejo Capo- 
bianco . ante • el Juzgado Civil de Primera Ins
tancia, Primera = Nominación, bajo/ prevención 
de que si no compareciese dentro-del término 
señalado se le nombrará defensor de oficio.
Se hace constar que a los efectos de esta pu
blicación se habilitó la feria. —Salta, Diciem
bre 30 de 1949. — CARLOS R. FIGUÉROA —

• Escribano Secretario.- z
' e|26|l al 17|2¡50.

CONTRATOS SOCIALES
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5633 ’ — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRI-1 
TURA NUMERO VEINTISIETE. SOCIEDAD DE - 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. En, la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veinticuatro 
días del mes de Enero de mil novecientos cin
cuenta, "Año del Libertador .General San Mar- ¡ 
tín" 'ante mí: ROBERTO DIAZ el escribano auto-: 
rizante adscripto al Registro número cinco' y 
testigos que suscribirán, comparecen los seño
res don ESTEBAN LORIZIO, casado: en primeras 

¡ nupcias con doña Felisa Mangieri de quien sé 
halla divorciado, italiano, domiciliado en la ciu 
■dad de Buenos Aires calle Múrillo número mil 
cuarenta, de exprofeso en ésta y da21 LEANDRO 
JULIO ESCOBAR, casado -en seguidas nupcias 
con doña Lidia Menese Villena, argentino, con 
domicilio' en esta ciudad pasaje Florida seis
cientos cincuenta; ambos comerciantes, mayores • 
de edad, capaces, dé mi conocimiento doy fe y i 
dicen: Que han dispuesto constituir una socie
dad de responsabilidad limitada, la que se re
girá por las cláusulas siguientes y por las dis
posiciones de. la ley nacional once mil seis
cientos cuarenta y cinco y las concordantes del 
Código de Comercio,' en todo aquello que ex
presamente no estuviera previsto por los ¿con 
tratantes. PRIMERO. -^Constituyan —desde lúe/ 

a go— una sociedad de responsabilidad limitada 
que girárá, bajó el rubro de "LORIZIO Y ESCO 

i BAR — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA"; siendo continuadora: de la que bajo 
igual rubro feneció por expiración de su térmi
no el día treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y-nueve, según escritura de prórroga 
pasada ante el escribano Abelardo Gallo To
rmo de fecha veinticuatro dé Abril de mil no
vecientos cuarenta y 'seis, * anotada en el Re
gistro Público de Comercio al folio cinta cin
cuenta y cinco, asiento mil setecientos cuaren 
ta y ocho del libro veintitrés de Contratos So
ciales. - SEGUNDO: Comerciará —como su.an
tecesora— en la explotación de servicios de 
casamientos/ bautismos, fúnebres y sus afines; 
prosiguiendo con el negocio de igual naturale-- 
za que esta instalado en esta ciudad ,actual-' 
mente en la calle San Juan quinientos treinta, 
bajo la denominación de "La Nueva". TERCERA: 

. .Durará cinco años a partir desde el día prime
ro de Julio He mil novecientos cuarenta y nue
ve, a la que retrotraen sus efectos, dando -por 
eficaces y válidos todos los actos y -contratos 
celebrados*  por éí'séñor Escobar a nombre de la

dad 
sulq 
por 
bles

j -neral los resültáñtos del balance general practi 
cado' el día <30 de Junio .d© mil novecientos cua 

| renta y nueve, balance 'éste que en copia fir
mada por los socios se: anexa a esta escritura 
como justificativo d© la integración d©_aportes, 
b) Ek socio Leandro Julio Escobar la súma, de ; Ernesto 

i veinticuatro mil cien • pesos, o 'sean doscientas ’ 
cuarenta y una cuotas, integradas en loi misma I 
foima que el socio ••Lorizio. Desde luego, que 
los bienes' de la extinguido: sociedad a que 
sé: hizo mención, quedan transferidos a lá‘ que 
por éste acto se constituye legalmente, toman
do ésta a su cargo todos los obligaciones pa
sivas que a 
obligatorias. - QUINTO La administración, y di
rección estará a cargo def socio Escobar, quien 
queda designado gerente. Tan solo el gerente 
podrá hacer uso d© Ico firma social. A tal efec
to y para la*  validez de todos los actos y contra- 

¡ tos sociales, sin excepción, debajo del sello-mem- 
,rbrete de la sociedad deberá emplear su firma.

particular. El gerente además dé*  las facultades 
inherentes a la administración y de todas las 
que sean necesarias ¿para obrar-a nombre de 
la sociedad queda expresamente apoderado 
para: a)-comprar'y vender mercederías, mue- 
•bles, existencias u otros bienes al contado o 
a plazos, exigir u otorgar fianzas y garantías 
reales o personales, aceptar daciones en pa
go, hipotecas y transferencias de inmuebles, 
los cuales podrá adquirir por cualquier título, 
conviniendo condiciones'y precios; verificar obla 
ciones, consignaciones y depósitos de efectos ? 
o d© ' dinero; cobrar y pagar deudas activas y 
pasivos; aceptar consignaciones; ^suscribir ‘ to
da la documentación créditoriá q no. b) Ha
cer protestas o protestos, constatación d© he
chos, declaratorias:, rectificaciones confirmacio
nes y'demás actos, jurídicos inherentes arla 
naturaleza de la sociedad'y con las modalida
des-de usó y práctica comercial; extinguir .por 
cualquier' medió' jurídico obligaciones de la 
socedad. c) Realizar toda: clase de operaciones 
en los Bancos sea en. los establecidos en es
ta ciudad. corno cualquier otro de lea Repúbli
ca, creados o a crearse;. solicitar- préstamos’ 
en cuenta corriente ~y percibir s’us importes, 
firmar como gir'dnte, aceptante o endosante le 
tras, pagarés y vales, con o sin prenda y " los'

la anterior le . son inherentes y

tds ^síri" simplemente an< 
tivas.
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LOS/ FIGUEñOA, domicilio Córdoba 82.

- Se ha presentado ,al fíe- - 
gistro Público de Comercio a- los fines de su 
inscripción un , convenio 'de disolución y liqui
dación*  de -"Ollgntay" '—-Sociedad de Responsa
bilidad Linl’tada-^,- por el .que se- declara di- 
suelta la sociedad ,al'dice seis ¿de. febrero del 
corriente año del Libertador General’.San Mar.- 
tín, distribuyéndose'-eL activo de la misma, en- ¡
tre los socios Carmen Moreno de Saenz Teja
da, Pedro- Francisco : Rojas y- Horacio Miranda, 
quienes declaran que Iq sociedad no tiene par. 
sivo. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus-efectos. Salta, febrero 7 de 1950 Año f 
del Libertador General .San Martín. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA. .Escribano Secretario.

. ■ * V e) 9 al 14(2(50.

LICITACIONES PUBLICAS
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- destinará el cinco.  por ciento '•para fondo dé re | micilibs .fijados ó. ante el escribano don dAR-*
&erva. - DECIMO TERCERO^ En caso de que

' la administración ejercida por la gerencia*  ado 
lezcd de vicios' o fuera inconveniente, a los: ín
ter esese sociales, el señor Loriólo-como posee-

-  mayor - número de -acciones tiene lá fa- . .. . -------------doF.de
cuitad de designar la persona que- ejercerá di-? $701 DISOLUCION Y. LIQUIDACION DE
cho porgo,- ello sin perjuicio de los derechos A SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
del o de los otros socios. Si. un balance arroja- ' “OLLANTAY » . — Se ha presentado .cd fíe
se- una pérdida del veinte por ciento del ca
pital, cualesquiera de -los socios podrá pedir 
loe disolución de^ la sociedad. - DECIMO CUAR

. TOs En. casos de fallecimiento de cualquiera de
los;, socios, de inmediato 'se procederá -practi
car un balance. , general y a la. liquidación de 
¡a sociedad.-con la intervención de los here
demos' del. socio .fallecido. - DECIMOQUINTO:- 

'En caso de disolución o liquidación de la so
ciedad por cualquier causa, el señor/Lorizig. 
recibirá él importe de su capital en efectivo,*  
pudiendo el otro socio tomar el activo y pasi- 

~ vo social • y proseguir con la. explotación del 
negocio objeto de - la sociedad. Los contratantes 
dejan constancia que el socio señor Lorizio. ha 
retirado las 'utilidades totales que arrojaron

■ los balances de la extinguida razón social fene 
cido: él día treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, no así el socio Escobar cu 
yo crédito pasa. a . esta constituida en la fecha. 
DECIMO SEXTO: Cualquier divergencia que 
se suscite entre los socios en la interpretación, ■ 

•ejecución o liquidación- de - esta sociedad, será’ 
resuelta por árbitros amigables componedores •

. nombrados uñé por cada parte jy si nó. llega- -
( kan "a-,un,acuerdo éstos designarán, un tercero
. ¡cuyo fallo-, será inapelable.-..Bajo las preceden

cláusulas-dejan constituida la sociedad que
^girará-, .bajo -el ..rubro, .de. "Lorizio y Escobar -
‘.Sociedad de Responsabilidad. Limitada", obli-
gándose. con arreglo a ■ derecho. Leída, la*  'fir-
man con los señores Oscar' Reynáldo .Loutayf

. y. fíoger Ornar Frías, vecinos, capaces, de mi •
■ conocimiento testigos del acto .del. cual y del ‘ 
contenido de esta escritura doy fe.' S© redac-J 
tó la. presenté en. cinco sellafíos notariales de : 
numércsción sucesiva.del cero’ cero setecientos] 
veintinueve al cero cero- setecientos treinta y ”[ 
tres, siguiendo a la que con ■ el numero an
terior termina - al folio ciento once. -ESTEBAN 
LORIZIO. - L. ESCOBAR. - Tgo. O. .R. Loutayf. 
Tgb.: Roger.O. Frías. Ante mí: ROBERTO DIAZ. 
Sigue un. sello y una estampilla. CONCUERDA 
con. , su. matriz que pasó ante mí, doy fe. Se 
expide este, primer testimono en el lugar y fe 
cha ut-supra para la sociedad ^'Lorizio y Esco 
bar - ‘Sociedad de Responsabilidad 'Limitada". ;

■ Raspado: u a inc ar. pue .a ar b m a o i la -
r-^a a b d d or.- Vale.. Entre línea: uno. Tam
bién vale. — ROBERTO DIAZ - Escribano Públi

■' cc.- ' ‘

N? 5693 — MINISTERIO DE INDUSTRIAR 
COMERCIO DE LA NACION

v ■ „■ - -e) 8 al 13(2(50./.DIRECCION GENERAL DE AGUA Y ENERGIA
-.ELECTRICA- '?'-”

DISOLUCION JDE SOCIEDADES í Año del Libertador General San Martín 
•Nr 5701 - dSolÜciSxFy. lYqUIDACION.de.' ‘

’ ■ a las 10.15 horas, la licitación publico: N? 345-
49 para •contratar por el sistema de "Uni
dad de medida y precios unitarios". Régimen

• de emergencia de la Ley N° 12910-47, la cons- 
íruccióñ de las obras Civiles de lá Centra) 
Hidroeléctrica "Rió C.orralito" (provincia de Sal 
ta),. Obras : de toma,. desareno y conducción, 
cuyo presupuesto oficial, asciende a la suma 
de m$n. 13.41000(TRECE MILLONES . ’ • 

¡ CUATROCIENTOS ¿DIEZ■- MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), .con un plazo de construcción de 
treinta (30) meses- y cuya, fecha ¿de apertura

- había sido -fijada en principio para eF día
¡3 de Febrero de 1950, a las 10.00 horas. '' . - 
! Consulta y retiro de pliegos, en, las Oficinas 
'de la Dirección def Talleres y Suministras,ca- - 
lie Lavalle 1556, Capital'Federal, y en las Of-i-; 
ciñas de la Divsión. \ Técnica Salta, calle Bs. - 
Aires 1.55 (provincia de Saltad, todos . los días « 
hábiles de, 8 q 1’2 horas. . '

El Director Talleres y Suministros;
; ' .e) 7 al ll|2|50.

i ' ■ ADMEOSTSATIVAS ' ' ¿ '
N-° 5695 — EDICTO

• En cumplimiento deT Art.. 35.0 del : Código dé 
Aguas, se hace! saber a los interesados . que 
se. ha presentado, 'ante esta Administración ' 
General de Aguas el señor Jorge Simosis . so
licitando; en expediente N9 4114-48 reconocimien 
to _ dé derecho al uso del • agua pública ' para 
regar su propiedad denominada "Lote N9 25-A 
de' la Colonia S:an Rosa", ubicada en el depaf 
tomento de Oran. ’
•'El recono'cimidnto á otorgarse sería ..para « 
una dotación de agua proveniente del -Río Cola 
rado 'por el ‘canal principal de la Colonia 
Santa Rosa, equivalente a 0.50'litros .por se
gundó y por hectárea para irrigar con carác
ter temporal y permanente una superficie de 
16*  Has. Se deja expresa constancia qúe la 
dotación a reconocerse queda, 'sujeta -ia la 
efectividad del caudal en época de estiaje 
del: Río Colorado, dejando a salvo la respoñ- a 
-sabilidad legal y técnica de-, la-A. G . A ..S. co-^ 
mo así' también el derecho .que pudieran tener 
terceros -sobre el citado río. . . . .

La presente publicación' vence el día 25 ;de 
febrero-de 1950,1 citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita g ' hacer valer su oposición dentro de 
los*  treinta días, de su vencimiento, j *

Salta, 7 de febrero de' 1950. / . ' ■ '
Administración General de Aguas de Salta

• 3 e) 7 al 25(2(50.

e) 4 al 9|2|50

VENTA DE NEGOCIOS
' H» 5696 —.VENTA DE. NEGOCIOS En ' cum- 
.plimiento de la Ley 11867 s.e hace saber que 
don Abdo Fathalq, domicilado Florida N? 11 
vende a don Nisin Seliiri,* Hasbaní, . domicilia

ndo Bal caree. N9 ’8 el .negocio de tiénda deno-( 
ruinado San * Roque, ubicado en esta Ciudad

de Salta calle Florida ’N9 11¿ -quedando obli- 
jgqdo el vendedor señor Fathala : al pago del
pasivo. Para las. .oposiciones de ley .en los do-

N9 5669.----- ,M. E. F. y Q. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

,DE SALTA ’
LICITACION PUBLICA Ñ9 1

El H. Consejo de Administración .Gene- ■ 
ral de. Aguas de ..Saltaren resolución FI

TOS del .18 del corriente mes, ha resuelto 
‘declarar desiérta la licitación para los tra
bajos de la Usina’ Termoeléctrica de Tar- 
tagal; efectuada el 26 de diciembre' ppdo/, 
y llamar a nueva licitación con los mis. 
mas bases ' anteriores. -

En consecuencia cíe ello y en cumpli
miento de la citada’Resolución N9. 108, se 
llama a Licitación Pública, para la ejecu
ción ' de la obra N° 116 "Refacción edifi- * 
ció existente, -tanque de hormigón- arma
do, salas- dé máquinas de .la Usina Ter- 
moeléctrica' de .Tartagal y torre de trans
formación y casa del Encargado en Ves- 
pucio- y cuyo presupuesto oficial ascien- 
dea la suma dé $ 427.J83.21 m|n, (CUA
TROCIENTOS ' VEINTISIETE- MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES¿PESÓS CON' 21-100 M.

, NACIONAL). - ’ l
Las propuestas deberán formularse, en

- base al jornal  mínimo de $ 12.50 m¡n-. 
: (DOCE PESOS CON 50|100 M|NACIONAL)

*

- diarios en mérito a' lo dispuesto, por De
creto N? 14.846 dictado por el Poder Eje,-, 
cutivo oportunamente..

Los pliegos ■ de condiciones pueden so-
* licitarse' en Tesorería dé la Administra

ción General de Aguas de Salta (Case
ros 1615), previo pago del arancel corres
pondiente y consultarse sin cargo alguno 

■ en la misma Oficina. - ’ ’
Las propuestas -deberán . ser presenta

das hasta el día 27 de. Febrero próximo o 
en día siguiente-hábil si aquel fuese fe
riado, a horas 1Ó, en que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
BENITO DE URRUTIA ,
Encargado Oficina de Inf. y Prensa. ' ' 
' ‘ ' - e|26|l al 27I2|5O.

/ . N’ 5694 — EDICTO
;En cumplimiento de.L Art. 350 del. Código de 

Aguas, se . han -presentado cante esta Adminis- , ' 
tracíón- General de Aguas, los 'señores Gómez 
Hnos. solicitando .en expediente N9 8106-47 're
conocimiento de’’ derecho al uso del agua pú-'^ 
blica para regar su propiedad denomingdco Lo- 
,te N9 17 ¿fracción de Colonia Santa Rosay ubi
cada eñ el departamento de Oran/ . - . •'

El reconocimiento a- otorgarse séría rpara una 
dotación ' de agua • proveniente del Río Colo-

doF.de
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■'"' ' .. ' i 7 . ’ " . ' T ' •rado por el cornal principal 'existente equivalen I N9 5661' —- JaDIClO
te a 0.50 Ikros por segundo para irrigar con l En.-cumplimiento del Art. 
carácter temporal y permanente una superficie « Agual
de 30 Has., siempre que el caudal de dicho »

’ río sea suficiente. En época de • estiaje esta do- ¡ 
dación’ se reajustará proporcionalmente entre ‘ 
todos los regantes a.-medida que disminuya 
el caudal del Río Colorado. |

La presente publicación vence. el • día 25 de ' d.e la finca San Roque , ubicada en Betania,.
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En cumplimiento de lo establecido en el Art | 

350 del 'Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que. se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas de Sal
la la señora Mercedes Sar.apura de Lozano ¡ 
solicitando en expediente N9. 4225-48 reconocí- í 
miento de concesión de agua pública para te- i 
gar su propiedad denominada "Buen Retiro”, 
ubicada en La Calderilla, departamento de La 
Caldera.

Por .resolución N9 1171-48 del H. Consejo de 
la A.G.A^S. el reconocimiento que se trami
ta es para un caudal de 0,325 litros por se
gundo a derivar del río La Caldera, con ' ca
rácter temporal y * permanente, para irrigar 
una superficie de 1,5 hectáreas del citado in
mueble cultivada bajo riego.

La presenté publicación vence eL día 22 de 
febrero de 19501 citáñdose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días . de su vencimiento.

Salta, febrero 2 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

departamento de Campo Santo.
El 'reconocimiento a otorgarse seria para un 

caudal equivalente. al 8 % de una porción de 
las 10' 112 en qué se ha dividido el Ría Mo- 
.jotoro, a deriyar de la hijuela "El Desmonte”, 
para irrigar,con carácter permanente y a per
petuidad una superficie de Has. 26.5000 y su 
jeta a un turno de 23 horas 12 minutos, se^ 

( manales., Se - fija como dotación máxima en 
¡ época de abundancia- de agua la de 0,75 li
tros por segundo y por hectárea para la su
perficie regada. En época dé estiaje esta do
tación se reajustaría proporcionalmente entre 

¡ todos los regantes a medida que disminuya ¡ 
| el caudal 'del Río Moj otoro. 0
i . La presente publicación vence el 'día, 9 de 
febrero .de 1950, citándose a las personas que 
sé consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.-

Salta, 23 de enero dé 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e) 24¡1 al 9¡2[50.
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N9 5682 EDICTO

• En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas, sé hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante, esta Arministración Ge
neral de Aguas la señora Narcisa Lozano so
licitando en expediente N9- 4167-48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada "Frac
ción de La. Calderilla”, ubicada en el departa-

. 'mentó de La 'Caldera.
Elr reconocimiento a otorgarse sería para una 

dotación de agua proveniente del Río La Calde
ra equivalente a 0,75 litros por segundo^ y 
por hectárea para irrigar con carácter .tempo
ral y permanente una superficie 
m2., - siempre ■ que el caudal de 
suficiente. En época de estiaje 
se reajustará proporcionalmente
los regantes' a medida' que disminuya el cau
dal del Río La Caldera. - *

La presente publicación \ence el día 22 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se' 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de. su vencimiento.

Salta, febrero 2 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 22|2|50.
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N9 5698 — CLUB ATLETICO MITRE 
Convocatoria a Asdmblea General Ordinaria

De conformidad a lo dispuesto por el artícu
lo^/ inciso c) yo), del estatuto y concordantes, 
se convoca a los señores asociados del Club 
Atlético Mitré a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 15 de febrero próximo a horas 21 
,y 30, la que se llevará a efecto en la secre
taría ‘ del. Club y tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA:’
l9 Lectura de la Memoria, Balance General, 

Inventario Cías, de Ganancias y Pérdi
das é informe - del Organo de Fiscali
zación. -
Elección de los miembros de la C.D. en 
los siguientes cargos: Vice Presidente l9 
(2 años) Prosecretario (2 años)' Tesorero 
(2 años); 3 Vocales Titulares y 3 Vocales 
Suplentes y 2 miembros deí Organo de 
Fiscalización, titulares y suplentes.’

Salta, eneró del año’- del Libertador Gene
ral San Martín, 1950.

Art. 69. — El "quorum” 
será la mitad más uno de 
recho a .voto. Transcurrido
de * la’ fijada en la citación, sin obtener "quo
rum” la Asamblea sesionará con el número 
de socios- presentes.
MANUEL’N. DUARTE . * -

-Secretario

2’

de las. asambleas 
los socios con de
una hora después

> 5UB-Í DECRETARIA D]
< DIRECCION GENERAL DE PRENSA
J Són numerosos los ancianos que se héne-
< ñciqn (ion el funcionamiento de los hogares 
' ; 1> que a, la DIRECCION GENE

SOCIAL de la Secas
• q”?’' a ellos destina
[RAL DH ASISTENCIA
J tari a de Trabajo y 1 he visión. •

í Sl&cretaría de Trabaje y Previeias
í - 7 D rección Gral. de Asistencia- Social.

A LOS SUSCHIPTÓRES

Se r acuerda que las
OFICIAL, deberán ‘ser renovadas en 
de ;su ' vencimiento.

.( LETIN
< el imes

is suscripciones al BO-

A LOS AVISADORES

La primera publicación ae ios avisos de» 
be se r - controlada por*  ■ los interesados a 

salvar en tiempo oportuno' cualquier; fin de
error ori que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES ..

JUAN ALCALA
Presidente

N9 5699 — CLUB SPORTIVO 
"Dr., MANUEL ANZOATEGUI" 
Asamblea General Ordinaria

Salta, febrero. de 1950. /Año del Libertador 
General San Martín. .
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T>H. Gr&f. ( ároel Penitenciaria — - Salta •


